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Asunto: Generación de Tutela en línea No 1760809
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1760809

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ATLANTICO.
Ciudad: SOLEDAD

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ATLANTICO.
Ciudad: SOLEDAD

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Frepartojcmpalsoledad_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEZlxYI3puE1AoiiQDEP7jTUBhDcnHhoqMwVwW71imlqilg&data=05%7C01%7Cj02prfsoledad%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5439acec5d6429db01f08dbe549ea86%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638355878123863095%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z%2BqpxViUuH%2B0pzolLyl0UTQ%2B9w7DvPdD%2Fsqg9S30Qzw%3D&reserved=0


Accionante: NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE Identificado con documento: 22414637
Correo Electrónico Accionante : norabeatriz636@gmail.com
Teléfono del accionante : 3217938633
Tipo de discapacidad : FÍSICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- Nit: 9009683201,
Correo Electrónico: deata.rases8-vd@policia.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
SEGURIDAD SOCIAL,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑOR  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL   - REPARTO - 
SOLEDAD – ATLÁNTICO  
 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE 
    
ACCIONADOS: POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD  
PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO y el señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ (AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL) y 
PENSIONADO EN COLPENSIONES 
 
Yo NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE, identificada como aparece al pie 
de mi firma, ante usted respetuosamente acudo para promover en nombre 
propio, ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política, el Decreto Reglamentario 2591 de 1991 y Decreto 306 de 
1992, con el objeto de que se ampare mis derechos constitucionales 
fundamentales a la SALUD POR SU CONEXIDAD CON EL DE LA VIDA 
DIGNA,  que considero amenazados y/o vulnerados por la acción en la que 
incurre  la POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO y el señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ (AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL) y 
PENSIONADO EN COLPENSIONES de quien depende económicamente y 
convive en el mismo techo. Esta petición se fundamenta en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 
 
Considero, que con la acción del CT. RAUL ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ, 
JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO (E) de la POLICIA 
NACIONAL y el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ (AGENTE 
PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL) y PENSIONADO EN 
COLPENSIONES se vulneran y/o amenazan los derechos constitucionales 
fundamentales a la SALUD POR SU CONEXIDAD CON EL DE LA VIDA 
DIGNA, garantizados por la Constitución Política, lo que permite promover esta 
acción constitucional de protección para que se otorgue el amparo oportuno y 
eficaz.  
 
1. En la fecha 27 de agosto de 1967, contraje matrimonio católico con el señor 

ANTONIO LAVERDE QUIROZ (AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA 
NACIONAL) y PENSIONADO EN COLPENSIONES, identificado con cédula 
de ciudadanía No 7.418.688 de Barranquilla, con el que por razones de 
violencia intrafamiliar y relaciones extramatrimoniales de su parte durante más 
de quince (15) años, tuve la necesidad y me vi obligada a separarme de 
hecho, más no de techo, en la fecha 15 de enero de 2019. 
 

2. Debido a lo anterior, el demandado no cumplía con sus obligaciones 
alimentarias en mí persona, razón por la cual inicie en su contra un proceso 



de CUOTA ALIMENTARIA ante el JUZGADO PROMISCUO PRIMERO DE 
FAMILIA DE SOLEDAD, No de RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2018-
00105-00, que en sentencia de fecha 07 de noviembre de 2018, se resolvió:  

 
“APROBAR LA CONCILIACIÓN A LA QUE LLEGARON LAS PARTES EN LA 
CUAL EL SEÑOR JORGE LAVERDE QUIROS, SUMINISTRARÁ A SU 
ESPOSA NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE UNA CUOTA 
ALIMENTARIA ESTIMADA EN QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($556.248.00) MENSUALES 
QUE DEBERÁ SER DESCONTADA POR EL PAGADOR DE LA CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL CASUR”. 

 
Así mismo: “OFICIAR AL PAGADOR DE CASUR Y COLPENSIONES 
COMUNICANDOLES QUE SE LAVANTA EL 10% QUE SE DECRETÓ COMO 
CUOTA PROVISIONAL, AL PAGADOR DE CASUR SE LE COMUNICARÁ 
QUE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO AL DESCUENTO DE QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($556.248.00) MENSUALES A FAVOR DE LA SEÑORA NORA BEATRIZ 
ACOSTA DE LAVERDE.” 

 
Con éste argumento y el documento de la sentencia expedida por el 
JUZGADO PROMISCUO PRIMERO DE FAMILIA DE SOLEDAD, está 
demostrado que dependo económicamente del señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ.  

 
3. Por su parte el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ, que en la 

actualidad convive conmigo bajo el mismo techo, como retaliación al embargo 
que le sentenciaron, inicio en mi contra una demanda de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO ante el mismo JUZGADO 
PROMISCUO PRIMERO DE FAMILIA DE SOLEDAD RADICADO CON EL 
No 08-758-31-84-001-2022-00700-00, siendo su principal interés como él 
mismo me amenazó  de “contraer nuevas nupcias con otra mujer de 42 años 
aproximadamente”, con la que tiene relaciones extramatrimoniales y ofrecerle 
todos los derechos de seguridad social, desafiliándome a mí del Subsistema 
de salud de la Policía Nacional donde había estado afiliada por ser su esposa 
durante más de 50 años, sin tener en cuenta que actualmente ambos somos 
personas de la tercera edad, él tiene 80 años y, yo 76 años.  
 

4. En lo que respecta a la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO instaurada, en la fecha 01 de agosto de 2023, se 
llevó a efecto Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, en la que la Jueza 
de conocimiento, en primer lugar, instó “a las partes a exponer fórmulas de 
arreglo y poner fin a las diferencias a través del instrumento de la conciliación”.  

 
Para el caso en concreto, Yo como parte demandada, expresé mi voluntad de 
conciliar, consintiendo en que el Divorcio se resolviera de común acuerdo, 
motivada más por mi tranquilidad personal de no estar casada con un señor 
que durante mucho tiempo ha sido un martirio en mi vida familiar, que entre 
otras me ha contagiado y llevado a padecer enfermedades graves como: 
Papiloma Humano, trastornos de ansiedad debido a una enfermedad de 



esquizofrenia de nuestra última hija, hipertensión arterial primaria, colon 
irritable, artrosis en ambas rodillas con desviación y en los pies, dermatitis 
atópica de piel, hernia inguinal y gonartrosis.   
 
Consecuentemente, en la sentencia de divorcio, Radicada con el No 08-758-
31-84-001-2022-00700-00, de fecha 01 de agosto de 2023, quedó claro y 
expreso en su Resolución, parte Tercera, lo siguiente:  
 
“Se advierte que la cuota alimentaria debe seguir cumpliéndose en los 
términos en que fue acordada en el proceso bajo radicado 00105-2018, que 
actualmente se encuentra ejecutándose a través de este mismo juzgado”. 
 
Se refiere ésta parte de la sentencia que, a pesar de haber cesado los efectos 
civiles del matrimonio católico por las razones expuestas, yo sigo 
dependiendo económicamente del señor JORGE ANTONIO LAVERDE 
QUIROZ. 
 
Pero a pesar de éste mandato judicial el señor JORGE ANTONIO LAVERDE 
QUIROZ, en la fecha 22 de septiembre de 2023, solicitó a la DIRECCIÓN DE 
SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO DE LA 
POLICÍA NACIONAL, sin ninguna consideración mi desafiliación al sistema 
de salud, sabiendo los problemas graves de salud que actualmente padezco 
y lo hizo para poder afiliar en mi lugar a su amante con la cual ni siquiera 
convive, porque él nunca ha dejado de vivir conmigo bajo el mismo techo, pero 
que a pesar de eso, en la fecha 14 de julio de 2020, fue a la NOTARIA 
PRIMERA DEL CÍRCULO DE SOLEDAD e hizo una declaración extrajuicio, 
donde declara falsamente, junto con su amante que: conviven “en unión 
marital de hecho… desde el día 25 de enero 1994, conformando una 
familia, aun hasta la fecha”. Declarando también falsamente, que la 
supuesta compañera permanente “… depende económicamente…” de él 
“… para todas sus necesidades, esto debido a que ella no recibe salario 
ni pensión de ninguna entidad pública ni privada”. 

 
5. Ante éstas circunstancias, en la fecha 02 de octubre de 2023, presenté a la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
ATLÁNTICO DE LA POLICÍA NACIONAL, un DERECHO DE PETICIÓN, 
donde les informé de la situación ya narrada y donde solicité muy 
respetuosamente lo siguiente:  1) NO DESAFILIARME A FUTURO de los 
servicios de salud que vengo recibiendo de la entidad: DIRECCIÓN DE 
SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL – DISAN, dado que en la actualidad 
me vienen tratando enfermedades graves y degenerativas causadas la 
mayoría por el estilo de vida que he llevado con el señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ, aclarando que hice la petición, de presentarse el caso 
de solicitud por parte del señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ para 
afiliar a otra persona (mujer) como compañera permanente o esposa reciente. 
2) Solicité también que se le abriese una investigación disciplinaria o penal al 
señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ (PENSIONADO DE LA 
POLICIA NACIONAL) por declarar falsamente de acuerdo a los hechos 
narrados. 
 



6. La respuesta al DERECHO DE PETICIÓN, del CT. RAUL ALBERTO 
RAMIREZ RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
ATLÁNTICO (E) de la POLICIA NACIONAL, en la fecha 06 de octubre de 
2023, fue:  

 
“Que verificado el sistema de información sistema integrado de salud policial 
(SISAP), se evidencia que la señora ACOSTA DE LAVERDE NORA 
BEATRIZ, identificada con la CC 22414637 cuenta con afiliación en estado 
RETIRADO, al Subsistema de Salud de la Policía Nacional, debido a previa 
solicitud del Titular de los servicios el señor AGENTE LAVERDE QUIROS 
JORGE ANTONIO allegada con fecha 22/09/2023 donde solicita la 
desvinculación de los servicios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional 
por la pérdida de la Dependencia Económica” 
 
Cómo puede darse cuenta Señor Juez, el CT. RAUL ALBERTO RAMIREZ 
RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO (E) 
de la POLICIA NACIONAL, en la solicitud de mí desafiliación del Subsistema 
de Salud de la Policía Nacional, presentada por el señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ, éste debió presentar como prueba principal la sentencia 
de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, sin embargo, mi 
desafiliación no debió llevarse a efecto, dado que en la sentencia en mención 
se ratifica como ya lo expresé en la narración de los HECHOS, numeral 4, 
incisos 3, 4 y 5, que dependo económicamente del solicitante JORGE 
ANTONIO LAVERDE QUIROZ, a través de la cuota alimentaria que allí se 
ratifica y sigue vigente conforme al acuerdo de voluntades pactado para la 
cesación de los efectos civiles del matrimonio católico. 
 
Obsérvese que en la respuesta emitida por el CT. RAUL ALBERTO 
RAMIREZ RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
ATLÁNTICO (E) de la POLICIA NACIONAL, señala que la razón por la cual 
el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ, solicita mi desvinculación de 
los servicios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional es por “la pérdida 
de la Dependencia Económica”, lo cual como he argumentado resulta falso. 
 
Así mismo leyendo el documento radicado por el señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ, donde hace la solicitud de desafiliación indica que la 
razón, es porque ya no convive conmigo, lo cual también es falso porque él 
aún continúa conviviendo conmigo bajo el mismo techo, lo cual se puede 
demostrar con una INSPECCIÓN JUDICIAL en nuestro lugar de residencia 
ubicado en la dirección: Carrera 32 No 43 – 32 Urb. La Arboleda de Soledad 
Atlántico. 
 
También se puede demostrar con una notificación personal de una 
demanda por aumento de cuota alimentaría de mayor, admitida en el 
mismo JUZGADO PROMISCUO PRIMERO DE FAMILIA DE SOLEDAD, que 
inicié en contra del señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ, porque 
desde la fecha 07 de noviembre de 2018, que se ordenó el suministro de la 
cuota alimentaría a mi favor y estimada en QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($556.248.00), nunca ha 
tenido aumento. 



FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, JURISPRUDENCIALES Y 
LEGALES QUE FUNDAN ESTA ACCIÓN DE TUTELA 

 
Por tanto y de acuerdo a los HECHOS narrado, el CT. RAUL ALBERTO 
RAMIREZ RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
ATLÁNTICO (E) de la POLICIA NACIONAL y el señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ (AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL) y 
PENSIONADO EN COLPENSIONES me han vulnerado y puesto en amenaza 
mis derechos constitucionales fundamentales a la SALUD POR SU 
CONEXIDAD CON EL DE LA VIDA DIGNA, al solicitar y aprobar mi desafiliación 
abrupta del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, sin tener en 
consideración que vengo siendo afectada de una serie de enfermedades graves 
catalogadas en: Papiloma Humano, trastornos de ansiedad debido a una 
enfermedad de esquizofrenia de nuestra última hija, hipertensión arterial 
primaria, colon irritable, artrosis en ambas rodillas con desviación y en los 
pies, dermatitis atópica de piel, hernia inguinal y gonartrosis, tal como se 
demuestra en la historia clínica que anexo en ésta acción de tutela, 
enfermedades que han sido diagnosticadas y vienen siendo tratadas por los 
servicios de salud de la Policía Nacional, de los cuales depende mi vida e 
integridad personal, vulnerando el derecho fundamental aludido, al no permitirme 
la continuidad en la prestación del servicio, justificándose en dos hechos 
totalmente falsos: El primero, que no dependo económicamente del señor 
JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ y el segundo, que no convivo con él. 
 
A este respecto, la jurisprudencia constitucional ha concluido:  
 
“Que una E.P.S. siempre que proceda a desafiliar a uno de sus usuarios, ya sea 
que tenga la calidad de cotizante o de beneficiario, deberá sujetarse al 
procedimiento previsto en la ley para dicho efecto, precisando que en el caso 
particular de los cónyuges el debido proceso exige verificar mediante un 
documento idóneo si subsiste el deber de alimentos fundado en el principio de 
reciprocidad. Tanto para acreditar la condición de compañeros permanentes 
como la decisión de no continuar como tales, es válido cualquier medio 
probatorio permitido en la ley” 
 
Para éste caso se encuentra probada en las sentencias de fecha 07 de 
noviembre de 2018, RADICACIÓN No 08-758-31-84-001-2018-00105-00 y 01 
de agosto de 2023, RADICACIÓN No 08-758-31-84-001-2022-00700-00, que 
dan veracidad de lo aquí manifestado.  
 
Así mismo ha dicho la Corte que: 
 
“Siempre que se proceda a realizar la desafiliación, la E.P.S. deberá tener en 
cuenta que, si el usuario se encuentra en el curso de un tratamiento médico, se 
le tendrá que garantizar el principio de continuidad en la prestación del servicio 
y en consecuencia acompañar y brindar asesoría al usuario hasta que sea 
vinculado nuevamente al Sistema de Seguridad Social en Salud contributivo o 
subsidiado”. (Sentencia T-848/13, Magistrado Ponente JORGE IGNACIO 
PRETELT CHALJUB). 
 



En el presente caso ante las amenazas del señor JORGE ANTONIO LAVERDE 
QUIROZ, de solicitar mi desafiliación del Subsistema de Salud de la Policía 
Nacional, como en efecto lo hizo y el CT. RAUL ALBERTO RAMIREZ 
RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO (E) de 
la POLICIA NACIONAL, de no establecer una respuesta asertiva al DERECHO 
DE PETICIÓN, presentado en la fecha 02 de octubre de 2023, donde lo 
prevengo de las malas intenciones del señor JORGE ANTONIO LAVERDE 
QUIROZ al respecto, se configura una clara vulneración al derecho fundamental 
invocado, por tanto, corresponde a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO de la POLICÍA NACIONAL, 
garantizarme la continuidad e integralidad de los tratamiento médico descritos 
en mi historia clínica. 
 
En consecuencia, señor Juez, con fundamento en los HECHOS narrados y en 
las consideraciones expuestas, solicito muy respetuosamente las siguientes: 
 

 
PETICIONES 

 
1. TUTELAR mis derechos fundamentales a la SALUD POR SU CONEXIDAD 

CON EL DE LA VIDA DIGNA, que quiero proteger mediante este mecanismo 
de derecho constitucional fundamental invocado, ordenándole a los señores: 
CT. RAUL ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO (E) de la POLICIA NACIONAL y el 
señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ (AGENTE PENSIONADO DE 
LA POLICIA NACIONAL) y PENSIONADO EN COLPENSIONES afiliarme 
para la prestación del servicio médico al Subsistema de Salud de la Policía 
Nacional que requiero, respetando los acuerdo firmados en las sentencias de: 
fecha, 07 de noviembre de 2018, RADICACIÓN No 08-758-31-84-001-2018-
00105-00 y 01 de agosto de 2023, RADICACIÓN No 08-758-31-84-001-
2022-00700-00. 
 

2. Que me sea garantizado la continuación de los tratamientos que llevo en curso 
hasta la fecha presente, y con esto evitar la configuración de un perjuicio 
irremediable a futuro en mi salud y riesgo de mi vida.  

 
3. Que me sigan proveyendo de los medicamentos, procedimientos, consultas, 

controles y servicios prescritos para tratar las enfermedades graves que 
vengo padeciendo: Papiloma Humano, trastornos de ansiedad debido a 
una enfermedad de esquizofrenia de nuestra última hija, hipertensión 
arterial primaria, colon irritable, artrosis en ambas rodillas con desviación 
y en los pies, dermatitis atópica de piel, hernia inguinal y gonartrosis.  

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos 
hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad 
judicial.  
 



PRUEBAS 
 
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los 
siguientes documentos: 
 
1. Pantallazo de los envíos por medio electrónico (email) de ésta demanda de 

acción de tutela, a los accionados: CT. RAUL ALBERTO RAMIREZ 
RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO (E) 
de la POLICIA NACIONAL y el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ 
(AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL) y PENSIONADO EN 
COLPENSIONES, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 
de 2022: “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados(...)”, en concordancia con el art. 291 del C.G. del P. 
 

2. El documento de DERECHO DE PETICIÓN, de fecha 02 de octubre de 2023, 
presentado a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE 
SALUD ATLÁNTICO DE LA POLICÍA NACIONAL y su correspondiente 
Radicado, donde aparecen las siguientes pruebas: 

 
2.1. ACTAS DE PAZ Y RESPETO MUTUO expedidas por la Comisaria de 

Familia del Municipio de Malambo – Atlántico, por asuntos de violencia 
intrafamiliar. 
 

2.2. Documento (DECLARACIÓN JURADA EXTRPROCESAL) donde el 
señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ declara falsamente en la 
notaria primera del círculo de Soledad, en la fecha 14 de julio de 2020, junto 
con su amante que conviven “en unión marital de hecho”. 

 
2.3. HISTORIA CLÍNICA donde se registran las enfermedades que he 

venido padeciendo por contagio y consecuentes a la poca calidad de vida 
que el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ me ha ofrecido en el 
tiempo que llevábamos de casados y que me han venido tratando en ésta 
entidad de salud.  

 
3. Documento de respuesta al DERECHO DE PETICIÓN, por parte del CT. 

RAUL ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ, JEFE DE UNIDAD PRESTADORA 
DE SALUD ATLÁNTICO (E) de la POLICIA NACIONAL, en la fecha 06 de 
octubre de 2023.  

 
4. Sentencia de fecha: 07 de noviembre de 2018, RADICACIÓN No 08-758-31-

84-001-2018-00105-00 y 01 de agosto de 2023, RADICACIÓN No 08-758-
31-84-001-2022-00700-00, ante el JUZGADO PROMISCUO PRIMERO DE 
FAMILIA DE SOLEDAD, donde se demuestra la dependencia económica 
vigente que tengo con el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ. 
 

5. Notificación personal de la demanda por aumento de cuota alimentaría de 
mayor, admitida en el mismo JUZGADO PROMISCUO PRIMERO DE 
FAMILIA DE SOLEDAD, en la fecha 05 de septiembre de 2023. 

 



DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 
 
1. Accionados: CT. RAUL ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ, JEFE DE 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO (E) de la POLICIA 
NACIONAL. Dirección Avenida Circunvalar No 45 – 124, Barranquilla. 
Correo electrónico: deata.rases8-vd@policia.gov.co  

JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ. Dirección Carrera 32 No 43 – 32, 
Barrio la Arboleda de Soledad Atlántico correo electrónico: 
jorge.laverde688@casur.gov.co  y  jorgeantoniolaverdequiroz@hotmail.com    

 
2. Accionante: NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE. Dirección Carrera 

32 No 43 – 32, Barrio la Arboleda de Soledad Atlántico. Correo electrónico: 
norabeatriz636@gmail.com  

  

Atentamente,  
 
 
 
 
_____________________________________ 
NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE 
C.C.  N°   22.414.637 DE BARRANQUILLA                
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Barranquilla, 02 de octubre de 2023.

Señores:
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL DISAN
Calle 44 No 50-51 Edificio Sede Seguridad Social. 
Bogotá D.C.
E. S. D

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN EN INTERES PARTICULAR.

NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 22.414.637 de Barranquilla, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 

de 2011, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar muy respetuosamente, no desafiliarme

futuro de los servicios de salud que hasta la fecha se me vienen brindando en esta 

entidad como beneficiaria del señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No 7.418.688 de Barranquilla, lo anterior en base a los 

siguientes:

HECHOS:

1. A la fecha de presentación de éste Derecho de Petición, Yo NORA BEATRIZ ACOSTA 

DE LAVERDE, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.414.637 de Barranquilla,

me encuentro afiliada a esta entidad de salud como beneficiaria del señor JORGE 

ANTONIO LAVERDE QUIROZ, identificado con cédula de ciudadanía No 7.418.688

de Barranquilla, esto por razones de haber contraído matrimonio católico en la fecha 

27 de agosto de 1967 en la ciudad de Barranquilla y que el señor en mención es 

pensionado de la Policía Nacional de Colombia.

2. Por razones de violencia intrafamiliar y relaciones extramatrimoniales por parte del 

señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ durante más de quince (15) años, tuve

la necesidad y me vi obligada a separarme de hecho, más no de techo, del señor en 

mención, en la fecha 15 de enero de 2019, por este motivo él instauró en mi contra



demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico ante el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD en el Departamento del 

ATLÁNTICO, teniendo como interés principal contraer nuevas nupcias con otra mujer 

de 42 años aproximadamente y de esta manera ofrecerle todos los derechos de 

seguridad social a su pretendida, desafiliándome obviamente a mí, sin tener en cuenta 

que actualmente ambos somos personas de la tercera edad, él está pronto a cumplir 

80 años de edad y yo 76 años.

Lo anterior se fundamenta en un documento de declaración extrajuicio de fecha 14 

de julio de 2020, que él dejó por descuido en la sala de la casa donde actualmente 

convivimos y siempre hemos convivido, donde declara falsamente ante la notaria 

primera del círculo de Soledad, junto con su amante que: conviven

Declarando también falsamente, que la supuesta compañera permanente

de él para todas sus necesidades, esto 

debido a que ella no recibe salario ni pensión de ninguna entidad pública ni 

3. En lo que respecta a la demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

presentada por el señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIRÓZ, en la fecha 01 de 

agosto de 2023, se llevó a efecto Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, en la 

que la Jueza de conocimiento, en primer lugar, instó a las partes a exponer fórmulas 

de arreglo y poner fin a las diferencias a través del instrumento de la conciliación . 

Para el caso en concreto, Yo como parte demandada, expresé mi voluntad de conciliar, 

consintiendo en que el Divorcio se resolviera de común acuerdo, motivada más por mi

tranquilidad personal de no estar casada con un señor que durante mucho tiempo ha 

sido un martirio en mi vida familiar, que entre otras me ha contagiado y llevado a 

padecer enfermedades graves como: Papiloma Humano, trastornos de ansiedad 

debido a una enfermedad de esquizofrenia de nuestra última hija, hipertensión 

arterial primaria, colon irritable, artrosis en ambas rodillas con desviación y en los 

pies, dermatitis atópica de piel, hernia inguinal y gonartrosis.



Conforme a los hechos anteriores, a través de éste DERECHO DE PETICIÓN expreso 

mi voluntad irrevocable de NO RENUNCIAR AL DERECHO FUNDAMENTAL DE LA 

SALUD que me asiste como beneficiaria del señor JORGE ANTONIO LAVERDE 

QUIROZ, con el cual estuve casada por más de 56 años, sustentado además en que 

soy una persona de la tercera edad, que actualmente tengo 76 años, con problemas 

de salud graves que ya he descrito en el folio anterior y que me vienen siendo tratados

aquí en la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL DISAN conforme 

a la HISTORIA CLÍNICA que se aporta como prueba principal para la presentación de 

las siguientes:

PETICIONES:

1. Teniéndose en cuenta los hechos narrados y con fundamento en las pruebas que más 

adelante se aportan, solicito muy respetuosamente, NO DESAFILIARME A FUTURO

de los servicios de salud que vengo recibiendo de esta entidad: DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL DISAN, dado además que en la actualidad 

ustedes me vienen tratando enfermedades graves y degenerativas causadas la 

mayoría por el estilo de vida que he llevado con el señor JORGE ANTONIO LAVERDE 

QUIROZ.

Hago la petición de no desafiliarme a futuro de esta entidad de salud, de presentarse 

el caso de solicitud por parte del señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ para 

afiliar a otra persona (mujer) como compañera permanente o esposa reciente.

2. Solicito también abrírsele investigación disciplinaria o penal al señor JORGE 

ANTONIO LAVERDE QUIROZ (PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL) por 

declarar falsamente de acuerdo a los hechos narrados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Ley 1437 de 2011.
Constitución Política de Colombia art 23, 44 y 49.



ANEXOS QUE OBRAN COMO PRUEBAS:

1. ACTAS DE PAZ Y RESPETO MUTUO expedidas por la Comisaria de Familia del 

Municipio de Malambo Atlántico, por asuntos de violencia intrafamiliar.

2. Documento (DECLARACIÓN JURADA EXTRPROCESAL) donde el

demandante falsamente declara en la notaria primera del círculo de Soledad,

en la fecha 14 de julio de 2020, junto con su amante que conviven 

Declarando también falsamente, que la supuesta

compañera permanente de él 

todas sus necesidades, esto debido a que ella no recibe salario ni pensión

3. HISTORIA CLÍNICA donde se registran las enfermedades que he venido padeciendo

por contagio y consecuentes a la poca calidad de vida que el señor JORGE 

ANTONIO LAVERDE QUIROZ me ha ofrecido en el tiempo que llevábamos de 

casados y que me han venido tratando en ésta entidad de salud.

NOTIFICACIONES:

Recibo notificaciones en la Carrera 32 No. 43 32 Urbanización La Arboleda,

Soledad, Atlántico y en el correo electrónico norabeatriz636@gmail.com

Atentamente,

____________________________________
NORA BEATRIZ ACOSTA DE LAVERDE
C.C. 22.414.637 de Barranquilla (Atl.)
Cel.: 3217938633
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REFERENCIA: 087583184002-2023-00537-00 

ACCIONANTE: NORA BETARIZ ACOSTA DE LAVERDE 

ACCIONADO: POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO – SEÑOR JORGE ANTONIO LAVERDE 

QUIROZ (AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL Y PENSIONADO DE 

COLPENSIONES) 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez A su Despacho la presente Acción de Tutela, 

informándole que nos correspondió por Reparto Ordinario. Sírvase proveer. Soledad, 14 de 

noviembre de 2023 

Secretario (E),                                  GERMÁN VALDELAMAR FERNÁNDEZ                   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, CATORCE (14) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
La señora NORA BETARIZ ACOSTA DE LAVERDE identificada con C.C. N°22.414.637 de 

Barranquilla, actuando en nombre propio presenta Acción de Tutela, contra entidad 

POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE 

SALUD ATLÁNTICO – SEÑOR JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ (AGENTE 

PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL Y PENSIONADO DE COLPENSIONES), 

por considerar que se le han violado sus derechos fundamentales a la SALUD POR SU 

CONEXIDAD CON EL DE LA VIDA DIGNA. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
Según Art 5° del Decreto 2591 de 1991, el cual desarrollo el Art. 86 de Constitución política, 
la acción de tutela precede contra acción u omisión de las autoridades públicas que hayan 
violado, viole o amenace violar cualesquiera de los derechos de que trate el Art. 2° del citado 
Decreto; es decir, los Derechos Fundamentales y aquellos que no están expresamente 
señalados en la Carta Magna como tal, pero que por su naturaleza admiten su tutela. 
También precede contra acciones de u omisiones de particulares de conformidad con lo 
establecido en el capítulo III de Decreto 2591 de 1991.  

Revisado el libelo demandatorio, observa el despacho que se hallan reunidos los requisitos 
exigidos por la Ley, teniendo en cuenta que su finalidad es la protección de los derechos de 
las víctimas, por tal razón se admitirá y se le dará tramite preferente y sumario indicado por 
la misma. Atendiendo la naturaleza de la solicitud de la accionante se vinculará por pasiva 
CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, COLPENSIONES, CT. 
RAÚL ALBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ-JEFE DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
DEL ATLA´NTICO (E) o a quien haga sus veces, JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE SOLEDAD, COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE SOLEDAD, 
NOTARIA PRIMERA DE SOLEDAD, y a la Sra. NACIRA ANTONIA DONADO PLAZA 
por considerar que podrían tener interés en las resultas del proceso y con el fin de esclarecer 
los hechos que motivaron la presente solicitud. 

En merito a lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SOLEDAD- ATLANTICO,  

RESUELVE: 

1. ADMITASE la presente acción de Tutela impetrada por la señora NORA BETARIZ 
ACOSTA LAVERDE identificada con C.C. N°22.414.637 de Barranquilla contra 
POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA 
DE SALUD ATLÁNTICO – SEÑOR JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ 
(AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL Y PENSIONADO DE 
COLPENSIONES), por la presunta vulneración del derecho a la SALUD POR SU 
CONEXIDAD CON EL DE LA VIDA DIGNA. 
 

2. VINCULAR por pasiva a la presente CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL, COLPENSIONES, CT. RAÚL ALBERTO RAMÍREZ 
RAMÍREZ-JEFE DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DEL ATLA´NTICO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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(E) o a quien haga sus veces, JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SOLEDAD, COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE SOLEDAD, NOTARIA 
PRIMERA DE SOLEDAD, y a la Sra. NACIRA ANTONIA DONADO PLAZA, por 
considerar que podrían tener interés en las resultas del proceso y con el fin de 
esclarecer los hechos que motivaron la presente solicitud. 
 

3. Ofíciese al accionado y vinculados al presente tramite, para que en el término de 
tres (3) días nos rinda informe, el cual se entenderá prestado bajo la gravedad del 
juramento sobre los hechos relacionados en el libelo petitorio e igualmente alleguen 
las pruebas y descargos que estimen necesarios para la defensa de sus derechos y 
para desvirtuar las afirmaciones hechas por la accionante. Se le advierte que, si el 
informe no fuere rendido en el plazo ordenado, se le aplicara la presunción 
establecida en el Art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 

4. Téngase como pruebas las DOCUMENTALES: las aportadas junto con el escrito 
contentivo de la acción de tutela. 
 

5. Notifíquese este proveído al accionante, a los accionados, a los vinculados por 
pasiva, al Defensor del Pueblo Regional Barranquilla, en las direcciones indicadas 
para el efecto. Por secretaria líbrese los oficios.  
 

6. SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 
para que remita Link de los expedientes con radicación 08758318400120180010500 y 
08758318400120220020022 en el que fungen como parte los señores NORA BETARIZ 
ACOSTA DE LAVERDE y JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ y que cursan 
ante ese despacho. 
 

7. Exhortar a la señora NORA BETARIZ ACOSTA DE LAVERDE como accionante, 
para que mantenga informado a este despacho antes de que se profiera el fallo de 
esta acción constitucional, si la entidad accionada, le ha comunicado mediante 
escrito sobre el trámite requerido; proceda a allegar a la mayor brevedad posible, 
dicha respuesta mediante el correo electrónico 

j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co. DE IGUAL FORMA para que tanto 

ella como el accionado señor JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ indiquen si 
conoce algún número telefónico o correo electrónico donde se pueda notificar a 
la señora NACIRA ANTONIA DONADO PLAZA. Oficiar en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZ 

 
07. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por:

Diana     Patricia Dominguez     Diazgranados

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae802772f76fd388a63850578aecdf470342cce64b1742d47ad3bc9aa7061237

Documento generado en 14/11/2023 04:32:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Señores: 
NACIRA ANTONIA DONADO PLAZA 
VINCULADO 
Dirección: Diagonal 50C No. 17-48 Barrio Villa Lozano 
 
 
REFERENCIA: 087583184002-2023-00537-00 
ACCIONANTE: NORA BETARIZ ACOSTA DE LAVERDE 
ACCIONADO: POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD ATLÁNTICO – SEÑOR JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ 
(AGENTE PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL Y PENSIONADO DE 
COLPENSIONES) 
 
MEDIANTE EL PRESENTE LE COMUNICO LO RESUELTO EN AUTO DE 
TUTELA DE  FECHA 14/11/2023: 
 

1. ADMITASE la presente acción de Tutela impetrada por la señora NORA BETARIZ 
ACOSTA LAVERDE identificada con C.C. N°22.414.637 de Barranquilla contra 
POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – UNIDAD PRESTADORA DE 
SALUD ATLÁNTICO – SEÑOR JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ (AGENTE 
PENSIONADO DE LA POLICIA NACIONAL Y PENSIONADO DE 
COLPENSIONES), por la presunta vulneración del derecho a la SALUD POR SU 
CONEXIDAD CON EL DE LA VIDA DIGNA. 

 
2. VINCULAR por pasiva a la presente CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL, COLPENSIONES, CT. RAÚL ALBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ-JEFE DE 
LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DEL ATLA´NTICO (E) o a quien haga sus 
veces, JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, 
COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE SOLEDAD, NOTARIA PRIMERA DE 
SOLEDAD, y a la Sra. NACIRA ANTONIA DONADO PLAZA, por considerar que 
podrían tener interés en las resultas del proceso y con el fin de esclarecer los hechos 
que motivaron la presente solicitud. 

 
3. Ofíciese al accionado y vinculados al presente tramite, para que en el término de tres 

(3) días nos rinda informe, el cual se entenderá prestado bajo la gravedad del 
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juramento sobre los hechos relacionados en el libelo petitorio e igualmente alleguen 
las pruebas y descargos que estimen necesarios para la defensa de sus derechos y para 
desvirtuar las afirmaciones hechas por la accionante. Se le advierte que, si el informe 
no fuere rendido en el plazo ordenado, se le aplicara la presunción establecida en el 
Art. 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 
4. Téngase como pruebas las DOCUMENTALES: las aportadas junto con el escrito 

contentivo de la acción de tutela. 
 

5. Notifíquese este proveído al accionante, a los accionados, a los vinculados por pasiva, 
al Defensor del Pueblo Regional Barranquilla, en las direcciones indicadas para el 
efecto. Por secretaria líbrese los oficios.  

 
6. SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD para 

que remita Link de los expedientes con radicación 08758318400120180010500 y 
08758318400120220020022 en el que fungen como parte los señores NORA BETARIZ 
ACOSTA DE LAVERDE y JORGE ANTONIO LAVERDE QUIROZ y que cursan ante 
ese despacho. 

 
7. Exhortar a la señora NORA BETARIZ ACOSTA DE LAVERDE como accionante, 

para que mantenga informado a este despacho antes de que se profiera el fallo de esta 
acción constitucional, si la entidad accionada, le ha comunicado mediante escrito sobre 
el trámite requerido; proceda a allegar a la mayor brevedad posible, dicha respuesta 
mediante el correo electrónico j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co. DE 

IGUAL FORMA para que tanto ella como el accionado señor JORGE ANTONIO 
LAVERDE QUIROZ indiquen si conoce algún número telefónico o correo 
electrónico donde se pueda notificar a la señora NACIRA ANTONIA DONADO 
PLAZA. Oficiar en tal sentido. 

FAVOR OBRAR CONFORME FUE ORDENADO, AL CONTESTAR CITAR 
RADICACION 087583184002-2023-00537-00 

 

ATENTAMENTE, 

 
GERMÁN VALDELAMAR FERNANDEZ 
SECRETARIO (E) 
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